
DECLARACION JURADA

Por la presente, el Sr. ……………………………………………………….,
DNI ………………………..., en carácter de ………………………. de la firma
………………………………… según se acredita mediante
…………………………………………………………, manifiesta en este acto
que no resulta exigible la certificación municipal requerida por la Res.
MIVySP 580/06, la cual ha sido dejada sin efecto por Res MIVySP 733/06,
sin perjuicio de lo cual declara conocer que el límite de responsabilidad
eléctrica se encuentra en los bornes de salida del medidor, siendo el resto
de la instalación de propiedad y responsabilidad exclusiva del propietario
del inmueble y como tal bajo la competencia de la Municipalidad.
Asimismo declara bajo juramento que el inmueble sito en calle
…………………………….. N° ………. de la ciudad de ……………………… ,
reúne los requisitos de seguridad hacía personas y bienes y cumple con la
Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones eléctricas internas de
la Asociación Electrotécnica Argentina, el Reglamento de suministro y
conexión y las normas municipales vigentes en la materia, deslindando a
EDEA de cualquier responsabilidad derivada de las instalaciones
eléctricas internas.
Por último, el cliente declara que la instalación eléctrica para la cual
requiere el suministro no ha sido ampliada ni remodelada (conf. Res
OCEBA 30/05), requiriendo solo la reinstalación del medidor.

………………….……………
Firma


